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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.275/2020

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Primero. Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordi-

naria celebrada el día 29 de septiembre de 2020, se adoptó

acuerdo provisional de la imposición de la Tasa por la expedición

de la resolución administrativa que acuerda la declaración de asi-

milado al régimen de fuera de ordenación de obras, construccio-

nes, edificaciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbaniza-

ble, urbanizable y urbano en el término municipal Lucena, así co-

mo de la correspondiente Ordenanza Fiscal Reguladora.

Segundo. Acuerdo de aprobación provisional contra el que se

presentaron alegaciones con fecha 8 de noviembre del presente,

siendo éstas desestimadas por acuerdo adoptado por el Pleno del

Excmo. Ayuntamiento de Lucena en sesión de fecha 22 de di-

ciembre de 2020 y quedando definitivamente aprobada la Orde-

nanza en la redacción dada en su aprobación provisional.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el art. 17.4 del TRL-

HL, se da publicidad al texto íntegro de la Ordenanza Fiscal, que

queda anexada al presente anuncio.

Lucena, 23 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE

ACUERDA LA DECLARACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN

DE FUERA DE ORDENACIÓN DE OBRAS, CONSTRUCCIO-

NES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES UBICADAS EN SUE-

LO NO URBANIZABLE, URBANIZABLE Y URBANO EN EL TÉR-

MINO MUNICIPAL LUCENA.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L.

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-

miento de Lucena, establece la Tasa por la expedición de resolu-

ción administrativa que acuerda la declaración de asimilado al ré-

gimen de fuera de ordenación de obras, construcciones, edifica-

ciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable, urbani-

zable y urbano en el término municipal Lucena, que se regirá por

la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-

nido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2.º Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad municipal,

técnica y administrativa tendente a verificar si los actos de cons-

trucción, edificación o instalación, ejecutados en el término muni-

cipal de Lucena, en suelo no urbanizable, urbanizable y urbano

se encuentran en situación asimilada a fuera de ordenación a que

se refiere el Decreto- Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medi-

das urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edi-

ficaciones irregulares en el Comunidad Autónoma de Andalucía”;

así como verificar y velar que se ajusten a las disposiciones nor-

mativas de aplicación a las mismas.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa en concepto de contribu-

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, que siendo titulares de las obras, construccio-

nes, edificaciones e instalaciones a que se refiere el artículo 1º,

soliciten de la Administración Municipal resolución administrativa

acreditativa por la que se declaren dichos inmuebles en la situa-

ción prevista en el artículo 2.º de esta Ordenanza.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los pre-

vistos a tales efectos en la normativa vigente.

Artículo 4.º Responsables.

1. Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 38.1, 39 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, en los supuestos y con el alcance señala-

do en el mismo.

2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributa-

rias del sujeto pasivo, las personas y jurídicas a que se refiere el

artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria, en los supuestos y con el alcance señalado en el mismo.

Artículo 5.º Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el presupuesto de eje-

cución material de las obras, construcciones, edificaciones e ins-

talaciones objeto de la declaración en situación de asimilado al

régimen de fuera de ordenación, que no podrá ser inferior al que

resulte de la aplicación de los módulos contenidos en los anexos

I, II y III de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre

Construcciones, Instalaciones y obras. No formará parte de la ba-

se imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impues-

tos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las ta-

sas, precios públicos, y demás prestaciones patrimoniales de ca-

rácter público local relacionadas con las obras a que se refiere la

licencia.

Artículo 6.º Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de aplicar el elemento fi-

jo y variable según los tramos contenidos en la siguiente escala:

TRAMO PEM
CUOTA

FIJA

CUOTA

VARIABLE

Tramo 1 Hasta 30.00 € 700,00 € 0

Tramo 2 De 30.001 €a 60.000 € 700,00 € 1,1 % del PEM.

Tramo 3 De 60.001 € a 100.000 € 700,00 € 1,8 % del PEM

Tramo 4 De 100.001 € en adelante 700,00 € 2,2 % del PEM

Para el supuesto de que la declaración de asimilado al régi-

men de fuera de ordenación de obras, construcciones, edificacio-

nes e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable, urbaniza-

ble y urbano hubieran sido objeto de regularización tributaria en

alguno de los tributos devengados con ocasión de las mismas, el

tipo variable tendrá una reducción del 50 %.

En caso de renuncia una vez dictada resolución administrativa,

no procederá la devolución de los importes liquidados.

Artículo 7.º Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exac-

ción de la Tasa.

Artículo 8.º Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuan-

do se inicie la actividad municipal que constituye su hecho impo-

nible. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la

fecha de presentación de la correspondiente solicitud por parte

del sujeto pasivo si la formulase expresamente.

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-

tada en modo alguno por la resolución desfavorable del procedi-
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miento, ni por la renuncia del solicitante una vez concedida la re-

solución favorable. En caso de desistimiento formulado por el soli-

citante con anterioridad a que sea dictada la resolución adminis-

trativa oportuna, sobre la cuota tributaria se practicará una reduc-

ción del 50 %

3. En caso de tramitación de oficio de la declaración de situa-

ción asimilada a fuera de ordenación, dicha tasa se liquidará con

la resolución de la misma.

Artículo 9.º Declaración.

Los titulares de los actos de uso del suelo, y en particular de las

construcciones, edificaciones e instalaciones que estando intere-

sados en la obtención de la resolución administrativa por la que

se declare en situación de asimilado al régimen de fuera de orde-

nación o cualquiera de las situaciones que se encuentren dentro

del hecho imponible de la presente ordenanza, presentarán en el

Registro General del Ayuntamiento de Lucena o en sus Registros

auxiliares, la correspondiente solicitud, según modelo normaliza-

do, acompañada de la documentación administrativa y técnica

oportunas, así como el documento acreditativo del pago de la ta-

sa a que se refiere la presente ordenanza.

Artículo 10.º Liquidación e ingreso.

1. Los interesados en obtener la resolución administrativa por la

que se declare en situación de asimilado al régimen de fuera de

ordenación los actos de uso del suelo o cualquiera de las situa-

ciones objeto de esta ordenanza, y en particular, las construccio-

nes, edificaciones e instalaciones, vienen obligados a presentar

autoliquidación de la tasa en el impreso habilitado al efecto por la

Administración.

En las autoliquidaciones el sujeto pasivo deberá consignar co-

mo base imponible:

- El importe del presupuesto de ejecución material de la cons-

trucción, instalación u obra de que se trate, y en su caso de las

obras que se hubieren de ejecutar.

- El importe que resulte de aplicar a la construcción, instalación

u obra de que se trate los índices o módulos que se contienen en

los Anexos I, II y III, de la Ordenanza reguladora del Impuesto so-

bre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Dicha autoliquidación tendrá carácter provisional y será a cuen-

ta de la que definitivamente corresponda. La falta del ingreso pre-

vio determinará la paralización de las actuaciones administrativas

y en caso de no ser subsanado el defecto, la caducidad del expe-

diente.

El Excmo. Ayuntamiento de Lucena, una vez realizada la activi-

dad, objeto de esta Tasa, practicará, tras la comprobación de la

autoliquidación presentada, la correspondiente liquidación com-

plementaria por la diferencia entre los valores declarados en ellas

como Bases Imponibles y los que resulten del coste definitivo de

las obras, construcciones e instalaciones, exigiéndole al sujeto

pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que proceda.

Artículo 11.º Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria.

Disposición Final:

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2020,

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su modifica-

ción o derogación expresa.
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